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SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS DOMINGOS.

IS D'

bas ÍOYUR y disposiciones generales del Gobierno son obb- 
'»atoriaft para cada capital de provincia desde qne so puoiRquon 
o licia! mente en ella, y cuatro dias ñespues para loa (.emas pno- 
blosde la misma provine-ia. . !
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PRESÎDENCIA

j mera proposición verval, entre- | esta capital, fluíante el año eco
i sarán al Presidente en un plie- nómico de 1886-87.
i 1 • . 1 '11 TT i Servira ne tipo para la suoas-! go abierto, la cédula personal y i p

■ i L 1 z. nnvûzLiû LoLov tacl pi’ccio óo UBU peseta ochen-carta de pago que acredite naoei , 1 /1. •
• . -1° 1 T. ’ ta céntimos el quintal metrico

Servirá de tipo parj^ la subas-

¡ Lili bel UC SJcl^U UUL. VjVti ÜVZ XXLVAVXZX . , . , • j T 'L ’

T.r.xrr,T.^rxn ' ' T I Ti ’A ' j ta ceutimos el quintal meiricoDELCONSEJO^JIWoTROS ; consignado en k Depositárm ele , , ,
i fondos provinciales el O por lUU ¡ • . v • a a

TIA- - T a o in en 800 quintales importantesSS. MM. el Bey y la Reina del tipo señalado paia la subas- .
-r. A zrt TV p A Tz Qn An ' ta, Ó scau 152 pcsctas. iRegente (Q. D. G.) y su Au - ñones !
gusta Peal Familia, continúan formuladas al efec- j
en esta Corte sin novedad en su Î
importante salud. | ne el Real decreto de 4 de Ene-

! ro de 1883 se hallarán de mani- 
í fiesto en la Sección de Contabi- 
i lidad de la Diputación provin

cial.Ceiiiisióii

SUBASTAS
Esta Comisión provincial/ 

previa declaración de urgencia, 
ha acordado sacar á remate en 
subasta pública el suministro 
áeahLbias álos establecimientos 
provinciales de Beneficencia de 
la capital, durante el ejercicio

i 3.040 pesetas.
i La subasta se efectuará á la 
' uua de la tarde del dia 15 de 
! Junio próximo en mi despacho 

de este Gobierno de provincia, 
bajo mi Presidencia ó la del I>i- 

¡ putado en quien delegue, acom
pañado de otro, designado por 
la Diputación y con asistencia

No se admitirán proposicio- j 
nes que excedan del tipo señala- ■
do; y estas se harán con arreglo 
al adjunto modelo.

Logroño 28 de Mayo de 1886.

El Gobernador interino Presidente, 
l^-ScaBsor íSc OSvíss.

Modelo de proposición.

del Secretario de la misma.
Se efectuará la subasta verbal-

¡ mente y por pujas ála llana con
■ arreglo al modelo adjunto: du
rante la hora designada, y al
hacer sus proposiciones, los lici- 

! tadores presentarán al Presiden-

Modelo de proposición.

D. N. N. vecino de........... en
terado del pliego de condiciones 
económicas para el suministro 
de leña á los Establecimien
tos provinciales de Beneficencia 
de la capital, durante el ejerci
cio de 1886 á 1887, cuyas con
diciones acepto, me comprome
to á proveer el mencionado ar
ticulo al precio de......... pese
tas el quintal.

La Comisión provincial pre
via declaración de urgencia ha 
acordado sacar á remate en su
basta pública el suministro dej^a- 
tatas álos Establecimientos pro
vinciales de Beneficencia de es
ta capital, durante el año econó
mico de 1886-87.

lucir 0.11 ai X icoiu.o.u -
I te en pliegos abiertos, la cédula | Servirá de tipo para la subas- 
i personal y carta de pago que ‘ el precio.ue sude pesetas cin- 
í acredite haber consignado enkÔ"®°*V.’'®’®“T Tr

i tal metrico, calculando el con-I Don N. N. vecino de en- ■ depositaría de fondos provin- “«meo, caicu anuo ei oou- 
I terado del pliego de condiciones I .jales, el 5 por lÜO del tipo se- «“ quínteles
j . 1 . 1 * n n a i m nnrtan ni rZ-l DASfttflS.

Don N. N. vecino de
de 1886 á 1887.

Seivirá de tipo pata la subas para el suministro jj^lado para la subasta, que con
ta el precio de 38 pésetes el hec- , esteblecimien- '
tólitro. calculándose el consumo jreíales de Beneficencia ;
anual en 80 hectolitros, que iw- . ¿ el ejercicio '
portan 3040 pesetas. | ^gg^^ cuyas condi-

La subasta tendrá lugar a las comprometo a
11 de la manana del día 15 de , mencionado artículo ' __________
Junio proximo en mi despacho , iu ctoii- ' g ga ¡a Sección de Contabi- ' acompañado de otro designado
de este Gobierno de provincia, > *' , zx._x-.j4_ Movin- ’ "" " * ------• T -'111 -n: tro. ’ lidad de la Diputación piovinbajo mi presidencia o la del Di- ■
putado provincial en quien de- j 
legue, acompañado de otro de- i 
signado por la Diputación con 
asistencia del Secretario de di
cha corporación.

Durante la hora de la subasta 
y al hacer los licitadores la pri-

_ que importan 3021 pesetas.
' siste en 152 pesetas. ’ i La subasta se efectua.á á las
' Los pliegos de condiciones10 de la manana del día lo de 
' económicas formulados al efec- ' Junio próximo en mi despacho 

to con aneglo á lo que previo- i de este Gobierno de provincia, 
ne el Real decreto de 4 de Ene- ' bajo mi presidencia ó la del se-

' ro de 1853 se hallarán de mani- ' ñor Diputado en quien delegue,

La Comisión provincial, pre- , 
via declaración de urgencia, ha 
acordado sacar á remate en su
basta pública el suministro de 
leña á los Establecimientos 
provinciales de Beneficencia de

Á

ciab . , . . i
No se admitirán proposicio- 

nes que excedan del tipo seiia-
lado, y estas se liarán con arre-
glo al adjunto modelo. 

Logroño 27 de Mayo de 1886.
El Gobernador interino, Presidente, 

Sí ivas.

por la Diputación, y con asis- 
' tencia del Secretario de la mis-

ma-
Durante la hora de la subasta 

y al hacer los licitadores la pri
mera proposición verbal, entre
garan al Presidente un pliego 
abierto con la cédula personal y

SGCB2021



— 2 —

carta de pago que acredite ha
ber consignado en la Deposita
ría de fondos provinciales el 5 
por 100 del tipo señalado para 
la subasta, ó sean 152 pesetas.

Los pliegos de condiciones 
económicas formulados al efec
to con arreglo á lo que previene 
el Real decreto de 4 de Enero 
de 1883, se hallarán de mani
fiesto en la Sección de Contabi
lidad de la Diputación provin
cial.

No se admitirán proposicio
nes que excedan del tipo seña
lado, y estas se harán con arre
glo al adjunto modelo.

Logroño 27 de Mayo de 1886.
El Gobernador interino. Presidente, 

.Nicanor de Rivas.

Modelo de proposición'

Don N. N. vecino de.. en
terado del pliego de condiciones 
económicas para el suministro 
áepatatas á los Establecimientos 
provinciales de Beneficencia de 
la capital, durante el ejercicio 
de 1886 á 1887, cuyas condicio
nes acepto, me comprometo á 
proveer el mencionado artículo 
al precio de.........pesetas litro.

La Comisión provincial, pré- 
via declaración de urgencia, ha 
acordado sacar á remate en su
basta pública el suministro de 
azúcar terciada á los Estableci
mientos provinciales de Benefi
cencia de esta capital, durante 
el año económico de 1886 á 1887

Servirá de tipo para la subas
ta el precio de 1 pesetas 20 cén
timos el kilógramo, calculándose 
£1 consumo anual en 3000 kiló- 
gramos que importan 3600 pese
tas.

La subasta se efe ctuará á las 
12 de la mañana ^del día 15 de 
Junio próximo en mi despacho 
de este Gobierno de provincia, 
bajo mi presidencia ó la del Di
putado en quien delegue, acom
pañado de otro designado pol
la Diputación, y con asistencia 
del Secretario de la misma.

Durante la hora dt) la subas
ta y al hacer los licitadcres la 
primera proposición verbal, en
tregarán al Presidente en un 
pliego abierto, la cédula perso
nal y carta de pago que acredite 
haber consignado en la Deposi
taría de fondos provinciales el 
5 por 100 del tipo señalado pa- ¡ 

i

¡ ra la subasta, ó sean 180 pese-PARTÍ9S QE ALFARO 
tas. , __________ AÑO DE 1886 87

Los pliegos de condiciones I 
económicas formulados al efecto ¡ 
con arreglo á lo que previene el 
Real decreto de 4 de Enero de i 
1883, se hallarán de manifiesto । 
en la Sección de Contabilidad j 
de la Diputación provincial.

No se admitirán proposicio
nes que excedan del tipo seña
lado y estas se liaran con arre
glo al adjunto modelo.

Logroño 27 de Mayo de 1886.
El Gobernador interino, Presi dente, 

rVicanot* «le ISívíss,

Presupuesto de gastos é ingresos de la cárcel de este partido judicial 

para el expresado año de 1886 d 87.

Modelo de proposición.
Don N. N. vecino de,.... ente

rado del anuncio'y pliego de con
diciones económicas para el su
ministro de azúcar terciada á los 
Establecinientos provinciales de 
Beneficencia de la capital, duran
te el ejercicio de 1886 á 1887, 
cuyas condiciones acepto, me 
comprometo á proveer el men
cionado artículo al precio de.... 
pesetas el kilógramo.

GASTOS.
1 il '

C A P I T ü L 0 IH !
1 H

Pías. Cís

! Sueldo del Alcaide carcelero
1 Remuueración al Secretario por sus trabajos. 547

50

!

597
11
! 50

CAPITTLO 2."
i

Gastos de alumbrado y combustible, reparación del 
edificio y dema.s material de la cárcel y Juzgado. 

Renta de la ca.sa que ocupa el Juzgado.....................750
300 1050

i
i 1

CAPITULO 3.“
1

Medicamentos para los presos.....................................
Socorros para los mismos..................... 35

1000 1035
Total gastos...................................2682 50

Existencia de la cuenta de 1884-85 ..........................  
Repartimiento entre los pueblos tomando por base 

el número de habitantes de cada uno.................
889

1843

39

11
Total ingresos. ..... 2682 50
Idem, gastos. ...... 2682 50

Diferencia...................... 000 00

-El Alcalde, Angel Iribarren.— El SecretarioAlfaro 1.*’ de Mayo de 1886. 
Facundo Rodriguez López.

No habiendo concurrido los representantes de los pueblos del partido á la 
discusión del anterior presupuesto, sin embargo de haber sido citados en for
ma; el Alcalde que suscribe acuerda remitir copia del mismo, en unión con la 
del repartimiento girado para cubrir sus gastos a la aprobación de la Exce
lentísima Comisión provincial y con el fin de que se inserte en el «Boletín oñ- 
^‘^0 pueblos á quienes interesa.=Alfaro 19 de Ala
yo de 1886.—El Alcalde, Angel Iribarren.—El Secretario, Facundo Rodri
guez López.

GOBIERNO CIVIL
Núm. 726.

Cwasios eareelaríos.

CIRCULAR.
Aprobado por este Gobierno, 

el presupuesto de gastos carce
larios, formado por el Ayunta
miento de Alfaro para el año 
económico de 1886-87, con arre
glo á lo dispuesto en el Real 
decreto de 11 de Marzo último, 
y sin embargo de que los Ayun
tamientos de aquel partido judi
cial no han mandado sus repre
sentantes para aprobar el refe
rido presupuesto, apesar de ha
ber sido convocados en debida 
forma por el Ayuutameinto de 
Alfaro, por lo que no se admiten 
reclamaciones, se publica por 
medio del presente, á fin de que 
los pueblos comprendidos en la 
relación que á continuación se 

I expresa, consignen ensuspresu- 
Î puestos, las cantidades que á 
* cada uno de ellos les comprende. 
( .Logroño 29 de Mayo de 1886, 

j El Gobernador interino,
j i^icanoF de O ivas

Tota]. . .

Repartimiento girado sobre los pueblos del partido judicial, basado en el nú
mero de almas^de cada uno, para cubrir los gastos del presupuesto carce
lario para el año económico de 1886-87 y que asciende á mil ochocientas 
cuarenta y tres pesetas y once céntimos.

PUEBLOS.
Número 

de 
almas.

CüoU anual. Corresponde al írimesíre
Pesetas. Cts. Pesetas. <7Zí.Í

5638 1094 98 273
1

74 1
2394 464 95 116 24 i
1458 284 18 70 80

• • • • 9490 1843 11 460 78

Alfaro 1. de Ai ayo de 1886. El Alcalde, Angel Iri barren. ==E1 Secretario, 
Facundo Rodriguez Lopez.~Es copia.—Alfaro 19 de Alayo de 1886.—El Se
cretario, Facundo Rodriguez López.—V.” B? El Alcalde, Angel Iribarren.

Alfaro.
Aldeanueva de Ebro.
Rincón de Soto.

Examinado, quéda aprobado por este Gobierno.
Logroño 29 de Alayo de 1886.

El Gobetnador inteMnOj
^léaiiot* <íe Hit asi.
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JUNTA PROVINCIAL
DE INSTRUCCIÓN PUBLICA DE LOGROÑO.

EXTRACTO (le los acuerdos tomados 
por la misma en la sesión cele
brada el día 15 del actual.

Presidencia del Excmo. Sr. Gober
nador civil interino

Dada cuenta de varios asuntos se 
tomaron los siguientes acuerdos:

Quedar enterada de un oficio del 
Alcalde Presidente de la Junta local 
de Zarratón, en el que participa ha
ber ordenado la clausura de las es
cuelas por término de quince días 
para evitar la propagación de la en
fermedad del Sarampión desarrollada 
entre los niños, de otro oficio del Ex
celentísimo Sr. Gobernador civil, en 
el que manifiesta haber sido trasla
dada la escuela pública de niñas de 
Pradejón al local designado al efecto, 
mediante el oportuno arriendo con el 
dueño del mismo D. Blas Ezquerro 
en la cantidad anual de ochenta pe
setas, y de otro de D. Casimiro Serra
no, mae.-^tro de xilesón, de fecha cin 
co del actual.

Oficiar al Sr. Delegado del Banco 
de España dé esta provincia, para 
que por los medios que estime más 
procedentes procure ingresar en la 
Caja especial de fondos de 1.^ ense
ñanza las cantidades que por este 
concepto corresponden á varios pue
blos dé la misma; y á los Alcaldes de 
Tovia, Bergasa y Enciso para que in
gresen en referida Cuja las cantida
des que por expresado concepto se 
hallan adeudando.

Ordenar al Sr. Habilitado de los 
maestros satisfaga á los herederos de 
D. Martín Nestares, maestro que fué 
de Sotés, las cantidades que como tal 
le correspondan, toda vez que se ha 
efectuado entre aquellos y el Ayun
tamiento la liquidación correspon
diente.

Remitir á informe del Ayunta
miento de Calahorra un oficio del 
maestro D. Matías Clavijo, en el que 
reclama Casa habitación; lade laJun- 
ta local de Daroca, otro oficio del Al
calde-Presidente de seis del corrien
te; al de la Inspección del ramo, do
cumentos relativos á la escuela in
completa de Posadas, aldea de Ezca- 
ray; y al de la Junta local de Sorza- 
no, otro oficio del Alcalie sobre re
formas en el local-escuela.

Aprobar el convenio celebrado en
tre el Ayuntamiento y maestros de 
las escuelas públicas de Arnedo, en 
virtud del que percibirán éstos por el 
concepto de retribuciones de fondos 
municipales desde 1.“ de Julio próxi
mo, la cantidad anual de 325 pesetas 
cada uno.

Manifestar al Alcalde’ de Daroca 
abone al maestro lo que por retribu
ciones le corresponda en la forma 
prevenida en disposiciones vigentes, 
y al Sr. Habilitado de los maestros, 
satisfaga á D. Nicolá.s Matute, que se 
encuentra al frente de la enseñanza 
en la escuela de Villaverde,.las can
tidades que le pertenezcan.

Excitar el celo de la Junta local de 
Arenzana de Arriba para que procu
re el que los niños asistan á la escue
la con la mayor regularidad con el fin 
de ver de conseguir resultados en la 
enseñanza, con cuyo objeto también 
se ejçcité el celo del maestro en pri
mero del que cursa,

Quedar enterada de haber sido 
nombrados por el Rectorado del Dis
trito maestros propietarios de las es-- 
cuelas de San Vicente de Muni lia y | 
Villaverde (sustitución), D. Julián i 
Tomás y D. Santiago Galán, respec- ' 
tivamente.

Se dió por terminado el acto.
Logroño 30 de Mayo de 1886.

El Gobernador interino Presidente, 
.^dcasior de E&iyas.

El Secretario, Román Zuazo.

________ ___________________ I

Núm. 735.

Desde el dia cuatro al trece 
de Junio próximo venidero se 
satisfará por esta Tesorería 
de Hacienda á los individuos de 
clases Pasivas que tiene consig
nados sus haberes sobre la mis
ma, la mensualidad de Mayo ac
tual previa presentación de las 
justificaciones de existencia y 
estado, provistas de los sellos 
respectivos con arreglo al haber 
que cada uno disfruta, advir
tiendo que el que no se presente 
á cobrar en el término señala
do, será dado de baja en la nó* 
mina que corresponda.

Lo que se anuncia por medio 
de este periódico oficial para co
nocimiento de los interesados.

Logroño 29 de Mayo de 1886. 
—El Delegado de Hacienda, 
Luis María de Robles.

CONTADURIA

DE FONDOS PROVINO TAL ES 

de

Año económico de 1885-86.

SSess (Je ¡Setiembre da BSS5

Nota de los gastos originados en 
lasobras de conservación de la 
carretera provincial de Villa- 
nueva á Ortigosa ejecutadas 
por administración bajo la direc 
ción del Ingeniero Jefe de 
las carreteras provinciales D. 
Amós Salvador durante el mes 
de Setiembre último que se pu
blica en el Boletín oficial 
en cumplimiento de lo dis
puesto en el artículo 125 de 
la ley Orgánica Provincial 
de 29 de Agosto de 1882 y 
cuyas cuentas originales se 
encuentran de manifiesto en 

la Secretaría de esta Diputa
ción.

Ptaa. Cts

Por 22‘50 jornales al peón Pío
Perez á 2 25 ptas cada jornal 50 06

Total.................... 50 06

Importa esta nota las figuradas 
cincuenta pesetas, seis céntimos

Logroño 10 de Mayo de 1886. 
—Él Contador de fondos pro
vinciales, Felipe Victoriano Idí 
goras.—-V." B.“, El Presidente, 
Nicanor de Rivas.

Sección judicial.
Núm. 742.

Don Francisco Javier Orío, Escri
bano de este .luzgado de Cervera 
del rio Alhama y su partido:

Doy fé: que en el expediente insta
do por Ramon Ramirez López con ob
jeto de que se le declare pobre para 
litigar, se ha dictado con fecha de 
ayer por el Sr. Juez de primera ins
tancia de este partido . entencia cuyo 
encabezamiento y parte dispositiva 
dicen así

SENTENCIA. En la villa de Cer
vera del río Alhama á veinte y cinco 
de Mayo de mil ochocientos ochenta 
y seis el Sr. Juez de primera instan
cia D. Quirico Barrio, habiendo visto 
este expediente entre partes de la 
una Ramón Ramírez vecino de Rin
con de Olivedo y representado por el 
Procurador Cordón y en la otra Eu
genia Garijo Jiménez y por su rebel
día los extrados, habiendo inter
venido el Ministerio Fiscal en repre
sentación de la Hacienda para que se 
le declare pobre al demandante.

Fallo. Que debo declarar y de
claro pobre en sedtido legal al deman
dante Ramón Ramírez López para li
tigar contra Eugenia Garijo Jimé
nez: pues por esta mi sentencia defi
nitivamente juzgando y de la que se 
remitirá testimonio al Sr. Gobernador 
civil de la provincia para su inserción 
tn el «Boletín oficial,» lo pronuncio 
mando y firmo.—Quirico Barrio.—

PUBLICACION. Dada y publica
da íué esta sentencia por el Sr. Jue^í 
de primera instancia de este partido 
estando celebrando audiencia públi
ca en el día de sufechadoy fé.—Ante 
mí, Francisco Javier Orío.

Y para que conste y á fin de remi
tirlo al Sr. Gobernador civil de la 
provincia para su inserción en el «Bo
letín oficial» extiendo el presente 
testimonio que firmo en Cervera del 
rio Alhama á veinte y seis de Mayo 
de mil ochocientos ochenta y neis.==: 
Francisco Javier Orío.-aiV.® B.” Qui- 

! rico Barrio.

hfliitamieiitfl CoiislbW áí talo V (J
Año de 188G. Me« de Mayo

3? Semana.

Nota de los gastos originados 
durante la presente semana en 
las obras de construcción del 
muro de la caba de San Miguel 
jurisdicción de esta Ciudad, 
ejecutadas por Administración 
bajo la dirección del Señor 
Arquitecto municipal, según 
cuenta aprobada por el Exce
lentísimo Ayuntamiento en 
sesión ordinaria, celebrada 
el dia 22 del actual que se pu
blica en el «Boletín oficial» en 
cumplimiento de lo que pres
cribe el art' 166 de la ley Mu
nicipal vigente.

. Pts. Cfc«

Por 7 jornale.s al peon Bal- 
domero Daríos á 2‘25 pe
setas uno 15 75

Por 51 ¡2id. alid. Eugenio
Rodriguez, á 2 pesetas 11 0

Por 5 112 id al id Patricio
Ijalba á dos pesetas uno 11 0

Por 29 quinta les de cal común 
ál‘25 pesetas uno 36 25

Por 25 cunadlos de mortero 
hecho 6 25

Total..................... 80 25

Importa esta nota la cantidad 
de ochenta pesetas veinticinco 
céntimos.

Logroño 2-5 de Mayo de 1886. 
—jEI Contador, Gregorio Espa
ña.—V." B." EÏ Alcalde, José 
Rodriguez Paterna

Anuncios oñciaics.
MaM» mHHK .«mm*

Núm. 740,

Por ascenso del que la desem
peñaba, se halla vacante la Se
cretaría de este Ayuntamiento 
con la dotación anual de cua
trocientas cincuenta pesetas pa
gadas del presupuesto munici
pal por trimestres vencidos.

Los aspirantes presentarán
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sus solicitudes al Alcade Presi
dente en el -término de quince 
dias, contados desde su inser
ción en el «Boletin oficial» de 
la provincia.

Leza l.“ de Junio de 1880.— 
El Alcalde, Venancio Romero.

Núm. 743.

El Ayuntamiento de esta vi
lla en uso de las atribuciones 
que le confire el art. 72 de la ley 
municipal vigente, ha acordado 
establecer desde el dia 4 de Ju- 
liojpróximo un mercado sema
nal para la compra-venta de 
granos y ganado de cerda, que 
tendrá lugar todos los Domin
gos en su espaciosa y cómoda 
plaza de la Constitución.

Lo que se anuncia al público 
para conocimiento de los que 
gusten concurrir.

Albelda 31 de Mayo de 1886. 
—El Alcalde, Juan de Megaria.

Núm. 728.

Por renuncia de D. Severo Marti
nez que la desempeñaba, se encuen
tra vacante el cargo de Secretario de 
Ayuntamiento de esta villa de Nieva 
de Cameros dotado con el sueldo 
anual de setecientas cincuenta pese
tas. Los que deseen aspirar á dicha , 
plaza, presentarán sus instaecias 
acompañadas de su hoja de méritos, ! 
al Sr. Presidente de dicha Corpora- i 
ción que suscribe en el improrogable í 
plazo de veinte días á contar desde I 
el que este anuncio sea insertado en í 
el «Boletín oficial» de la provincia. 
Nieva de. Carne ros 28 de Mayo de 1886 
—El Alcalde, Bernardo Jiménez.

Aniincios particiilares.

SECRETARIOS.
En esta Imprenta se halla á 

‘ disposición de los Ayuntamien- | 
tos los impresos necesarios para ’ 
la contribución territorial y j 
apéndice al amillaramiento; to- i 
dos estos impresos están confec- , 
clonados con arreglo al nuevo ' 
modelo é instrucción. i

A LOS SUES. R’OLUWS. 1."
LA CONTRIBUCIÓN TERRITO

RIAL Y SU REPARTO.

El precio de esta obra en rústica 
es el de 3 peseras*

2."
MÉTODO FACIL Y SENCILLO
Paree formar tos repartimientos cte tei 

conirit^nción de inmieedles, cuttiro y 
e/anaderia, con arrepto alQnodetopn- 
tdicado por tei derección yenerat de 
contri6ucio7ies e3 próxhBio 
año eeonónsieo «Se
Las dos partes de esta obra se ven

den separadamente alprecio cada una 
de 2 pesetas ejemplar, en rústica.

APÉNDICE COMPLEMENTARIO
AL

MÉTODO FACIL Y SENCILLO
S^ara formar los repnríiusiealos la 
coatrlltneión de ¡amiíchles, ciihivo 

y ganadería.

Su precio ISÍ pesetas..
PUNTOS DE VENTA.

En Logroño.—Francisco Cejudo, 
Agente de Negocios; Mercado, 71. 
entresuelo; D. Blas Abeytua, Agente 
de negocios.

Advertencia. Siendo el total im
porte de estas obras el de une ve 
pesetas, á los que á lo vez adquié
ranlas tres, se les servirá estas tan 
soto por el precio de seis pesetas 
ejemplar en rústica.

En la encuadernación y cen
tro de suscriciones de ¡

GARCÍA,!
Mercado 152, frente al Ayuidu- ¡ 
miento, Loep'oño, se ha recibido 
unagran partida de pergamino, 
exprofeso para la encuaderna
ción de

Todo el que deseen que dicha 
operación se practique en su ca
sa, puede avisar á este centro 
y se servirá á domicilio.

IMPORTANTE
PARA LOS AYUNTAMIENTOS.

/
Siendo esta la época en que los 

Municipios, una vez formados los 
Apéndices al amillavainiento, han de 
proceder á efectuar el reparto de la 
contribución territorial para el pró
ximo año económico de 1886-87, se 
recomiendan saec©sí8B*2áís al 
objeto indicado lastres obras siguien- 
tes publicadas por D. Antonio Soto y ; 
Marugan, Licenciado en la Facultad ’ 
de Filosofía y Letras y Oficial de la 
Dirección general de Contribuciones: !
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